
AUTOR¡ZA USO DE VIA PUBLICA QUE
SE SEÑALA EN PERIODO QUE SE
INDICA,

RESOLUC¡óN EXEI{TA No 76a/20r7.

ARICA, t8 de octubre de 2011,

VISTO: La Lev No r.8,059; los artículos 107
y 161 def D,F,L. No 1, de 2007, de Justicia y Transportes, que "FAa bxto refundido,
coord¡nado y sistematizado de ]a Ley de Trárs¡úo"; el Decreto Supremo No 83, de 1985
y sus modificaciones y las Resoluciones Nos. 59, de 1985 y 39, de 1992, ambas del
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones; Solic¡tud del Alcalde de Arica,
contenida en oficio No 2058, de 14 de octubre de 2011; y demás normativa aplicable.

CONSIDERANDO:

1. Que mediante solic¡tud del Alcalde de
Ar¡ca, c¡tada en el Visto, se solicita uso de vía pública de circulación de vehículos
motorizados en calle diferentes ca,les de la cu¡dad de Arica, oara efectuar activ¡dad
denom¡nada "Aniversar¡o Mun¡cipal de Arica", de acueÍdo a fechas y horar¡os que más
adelante se señalan.

2, Que en consecuenc¡a, existe un caso
cal¡ficado en los térm¡nos del artículo 161 del DFL No 1 de 2007, de lusticia y
Transport€s, citado en V¡sto, para disponer la medida que se establece eñ e¡ presente
acto adm¡nistrat¡vo.

RESUELVO:

1. Autor¡zase el uso de via públ¡ca de
circulación de vehículos motorizados menc¡onadas a continuac¡ón, para efectuar
actividad denominada "An¡versario Municipal de Arica". de acuerdo a la fecha y horas
que se ¡ndican a continuación:

Carabineros de Chile, ¡nspectores
municipales e ¡nspectores ¡nisterio de Dortes y Telecomun¡caciones, son

de Ia med¡da dis¡luesta por esteencargadQs de fiscalizar estrido cumplimi
acto, de conform¡dad a dispuesto en el D.F. Nol, del M¡n¡sterio de Transportes y

E Y COMUN¡QUESE.

f,.rrurtothr tteie,¿

retar¡a Regio¡el l i inister¡¿l

Fecha llo.ario vías
De 19:30 a
20:00 horas

Cierre de calle en 21 de Mayo entre Artu¡o Gallo y
Gral. Lagos.

De 20i00 a
22:00 horas

P¿saca'le: 21 de Máyo desde Arturo Gallo - Paseo 21
de Mayo - Arturo Prat - San Marcos hasta Parque
V¡cuña Mackenna.

Telecomunicaciones, de Tránsito.


